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ORDEN de al de octubre de 1983 por la que Be
acepta la renuncia tU 10. beneftctos fiscale, con
cedfdo. a. la Empre8a -Marta A$Unctón CklveU, Sq..
ciedad Anónima. (expediente 393). número ele iden·
tificactón fiscal: A-08.332.201. al amparo de lo pr..
visto ......1 Real Decreto 2010/1981; de 3 ds agolto.
sobre medida. de reconversión del Sector TextU.

rimo, Sr.: Vista. la instancia de fecha 7 de septiembre de 1983.
por la. que se Be8pta la renunda formulada por la Empresa
·María Asunción Clavell. S. A.•, a 108 beneficios que le fueron
O()flredidos, previstos en el artIculo 2.° del Real Decreto 20101
1981, de 3 de agosto. y que recoge la Ley 21/1982, de '8 de Junio,
p'l.ra la actividad de prendas exteriores e interiores para. 0115.01,
deporte, danza. ballet y disfraces iDfa.ntilel.

Este Ministerio. a propuesta de 1& Dirección General de Tr1
bu tos, conforme a. lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y.18 del Decreto 2853/1ge,t, de 8
de septiembre. ha dispuesto aceptar 1& renuncia de los bene
ficios tributarioe que le fueron ooncedldo.s a la Empresa .Ma
rla Asunción Clavell. S. A•• por Orden ministerial de este De
partamento de 9 de Junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.
da 5 de agosto). por considerar que dichos beneficios son de
una. cua.ütfa muy inferior a la sol1c1tada.

Contra. la presente .Orden podrá interponerse recurso de repo
siciól1 de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mia y Hacienda. en el plazo de un mea oontado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo qu~ comunioo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
DJOS guarde a V. I. muchos aAoI.
Madrid, 21 de octubre de 1983~-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. s':'. Subsecreta.rio.

ORDEN de al d. octubre de 1983 por la que ,e
conceden a .Induftrtas .Plecla, S. L.•, número ·de
identificación fiscal: B..(J8.091.324, loI beneficio, fu
cales a qlUJ hace referencia el Real Decreto 22001
1980. de 28 de septiembre, sob'('e medtdas de ,....
conversión tndustrial del sector de fabricación de
electrodomésticos lineo blanco.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982. de I de
junio, sobre reconversión industrial, al amparo del articulo ter·
cero del Real Decreto 7W1982, de 26 de marzo, y de los bene-
CiClOS fiscales oontenidos en el articulo tercero, uno del Real
Decret:> 2~OO/1980. de 26 de septiembre,

Este Minister10 a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, hdo tenido a bien disponen

Se conceden a la Empresa .lndustrias Fleck, -S. ,L.• , con do~
micilio en Barcelona., los siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Reducción del 95 por 100 de los impuestos si·
guIentes: •Rol Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
GravAmf>nes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas que graven 188 importaciones por las que 8e
adquieran lOs bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en Espafts. Dichos beneficios podrAn
ha.c~rse extensivos a los mater1ales y productos que, no pro
dUCléndOSf' en EspaAa Se importen para su inCOf1)OractÓD a bie
nes de equipo de fabricación nacional. Para su aplicación se
exigirá certiNcactÓll del Ministerio de Industria y Energía que
acredite que dichos bienes no se producen en Espafta.

b) Los beneficios fiscales anteriormente reiacionadOl (que
no tengRD señalado plazo especial de duraciónl se entenderén
concedidO! por un periodo de cinco Moa a partir de la publica
ción en el .Boletfn Oficial del Estado- de la correspondiente
Orden del Ministerio de Economfa y Hacienda.

No obstante, la reducción en los derechos arancelarios, 1m· .
puestos de Compensación de GravámC'nes Interiores e Impuest()
General sobre el Tráfico de las Empresas, se aplicará de la
sigUIente fonna:

. Uno. El plazo de.'duración de cinco años se entenderé. .fina
h.zaao El misma día q!le, en IU caao, se produzca la integra.
Clón de Espai'la en las Comunidad. Económicas Europeas.

D~. Dicho plazo se iniclari., cuando procedIere, a pltrtir
del prlDler despa.cho provisional que oonceda la Dirección Gene...
r~ de Aduanas e Impuestos Elpec1alee, de acuerdo_ con 10 p~
VISt? e"l. la Orden de 4. de marzo de une.

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en los apartadoa &n
ter:l.Jre..q, las Empresu del lector podre acogerse a la legl.
laclón sobre ~a.nd96 áreas de expansión industrial. zonas de pre
.feronte l('c~llzac1ón. polfgonos industriales o polos de desarrollo
mdustrial SIempre que los fuere más beneficioso.

S::?'~nd.o.-:-Uno. Serán objeto de tramitación preferente los
expedIentes inCoados por Empresas del sector que deseen aca
~erse a .los beneficios fiscales relativ06 a la concentración o
lOk:g;rac1ón de Empresas, conforme a lo dispuesto en el De.

areto 2JlO/1971, de 25 de noviembre, a cuyos efectos talae ope
raciones de concentraetón e integración, se declaran benetic1o
su para. la economía nacional y gozarán de exención del Im
puesto sobre Transmisionee Patrimoniales y Actos Jurldicos Do
eume-ntados en los ténninos contenid08 en el articulo 37 1 Bl,
one,., d' la Ley 32/1980. de 'Z1 de Junio.

Dos. Las Empresas del. 8ector podrán asimismo arogerae •
lo dispue-sto en el artículo trece, punto F. punto dos. de la Le,.
61/1978, de 27 de diciembre, con relación & la posible formu
lación d3 planes especiales de amortización.

T('rCElro.-El incumplimiento de cualquiera. de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la prl.
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, ele los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 12e
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a par
tir ~el dia siguiente al de· su publicación.

Lo qúe comunioo & V. I. para su oonocimlento y efectos.
Oi06 guarde a V. I muchos años.

Madrid. 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe.
brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Urna 5-,,'. Subsecreta.rio.
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32234 ORDEN de 21 de octu.bre _de 1983 por la. q1J,ese

conceden a las Empresas que ai final se rel.tcio
nan, los beneficios fiscales que establt?ce la l.ey
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias 'de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener.~
gfa el&- 2J. de septiembre de 1983. y el Acuerdo del Consejo de Mi
nistros del dia 27 de Julio del mismo afta. por los que se de
claran a las Empreas qUe al final se relacionan comprendidas
en polfgcono de preferente localización industrial aJ. amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y prorzu..
gado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre,

Este Ministerio, a propuesta 'de la Dirección General 1e Tri
butos, de oonformidad ron lo establecido en el articulo 6.° 1e la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el Real Decreto ::'224/
1980, de 20 de -lunio, prorrogado por el Real Decreto 2Ql¡31
1982, de 24 de s:ptiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen qUI3 se deri
va ite la Ley. 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señRJado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de 1965,
se otorga a las Empresas que al final se relacionan el siguiente
beneficio fiscal:
. Reducción del 95 por 100 de la cuota de LiCenci!l. Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obllgacl~
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar & la gri
vaci6n de los beneficios concedidos y aJ abono o reintegro, en su
caso d~-IOB lmpuest08 bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso d"'l reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo, ante el. Minls
terio de Economta y Hacienda, en el plazo de un mes contado
a parti:.~ del día siguiente al de su publicación.

Relación de Emprescu

..Rosanna Mode, S. L._. elF, B-03115631. Fahricaf'-i6n de
cal711do er~ el pollgono industrial ..Campo Alto_, Elda (Alicante),'
Expediente: A.29.

·Ginés Navarro Meseguer.. Expediente MU -24. Documento
na.cionaJ. de identidad 22.318.039. Reparación de vehtculos lndUl
triales en el poligono industrial .Oeste-. El Palmar (Murcia).

Lo que comunico a V. 1. para .u conocimiento y efectoe.
OJOS guarde a V. 1. muchos año8.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
.Sevilla Segura.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

32235 ceden a las Empresas que al final se relacionan tos
eden a tas Empresas que al final se relacionan loa
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 ie cU·
ctGmbr••

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del MinÚerlo de Industria y Ener
g(a de 15 de septiembre de 1983, 'Y el Acuerdo del Conselo de
Mim~tr03 del dlA 13 de Julio de 1983. por.los que se declaraD
a !a'i Empresas qUe al final se relacionan, comprendidas en zona
de preferente localización industrial de 188 islas Canarias. al
amp8rn de lo previsto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de


